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RESOLUCIóN DE ALCALDÍA NE 2,8 -2O 17.MDC.C

CERRO COLORADO, I fi FTB 2OI7

vlsTos:
El Info¡me N" 01ó-2017-MDCC/GPPR emitido por la Ge¡eocia de Pla¡ificación, Presupuesto y

Racionalización, mediante el cual se solicita Ia emisión del documento ¡esolutivo que fotmaüce las
modihcaciones presupuestarias en el Nivel Funcional Programático; y

CONSIDERANDO:
Que, de confounidad con lo üspuesto por d a¡tículo 194' de la Constitución Polltica del

Estado, Ias municipaüdades provinciales ), distritales son los órganos de gobierno local que gozan de
autooomía polÍtica, ecooómica y administrativa en los asur¡tos de su competencia; autonomía que según
el artículo II del Tít¡¡lo ?relimina¡ de la Ley Orgánica de Murucrpalidades I*y N" 27972, radica en la
facultad de ejelce¡ actos de gobierno, administ¡ativos y de administración, con sujeción al ordenamiento
jurídico;

Que, d numeral 40.1 del artículo 40 de la Ley General de.l Sistema Nacional de Presupuesto, Ley
N" 28411, establece gue soo modi6caciones p¡esupuestari¿s en el nivel Funcional Programático que se

efectúan dent¡o del ma¡co del Presupuesto Institucional vigente de cada Püego, las habüaciones y las
anulaciones que varien los c¡éditos presupuestarios aprobados por el Presupuesto Institucional para las
ac¡vidades y proyectos, y que tienen impLicancia en la esüucrura funcional programática compuesta por
las categorías presupuestatias que permiten visualiza¡ los propósitos a lograr dr¡rante el año fiscal: a) Las
Anu.laciones constituyen la supresión total o parcial de los créditos presupuestatios de activid¿des o
proyectos. b) Las Habütaciones constituyen el inc¡emento de los c¡éditos presupuestarios de activid¿des
y proyectos con ca¡go a anulaciones de l¿ misma activ.idad o proyecto, o de otras actividades y proyectos;

Que, asimismo el numeral 40.2 del ¡efe¡ido artícu.lo 40 de la no¡ma sub examine, establece que
las modiEcaciones presupuestarias en el nivel Fu¡cional Programático son aprobadas mediante
Resolución del Titul¿r, a propuesta de la Oficina de Presupuesto o de la que haga sus veces en la Entidad;

Que, el numeral 24.1 del artículo 24 de la Di¡ectiva N' 005-2010-EF/76.01, Directiva para la
Ejecución Presupuestaria, aprobada mediante Resolución Di¡ecto¡al No 030-2010-EF /76.01y modificada
mediaote Resolución Directo¡al N" 022-2011-EF /50.01, señala que son modificaciones presupuestatias
en el Nivel Funcional Programático, las habütaciones y anulaciones que varíen los c¡éditos
presupuestados aprobados en el Presupuesto Instirucional de Apertura (PIA) o en el Presupuesto
Instituc.ional Moüficado @I$, dichas modificaciones deben permitir asegurar el cumplimiento de las

metas ptesupuesradas, de acuerdo a la oportunidad de su ejecución y segun la prioÁzadán de gastos

aprobada por el Titr:lar del püego. Asimismo, señala que dichas moüficaciones deberán aprobatse denko
de los 10 días calendarios siguientes de vencido el respectivo mes;

Que, mediante Informe No 016-2017-MDCC/GPPR el Gerente de Planifcación, Presupuesto y
Racionalización, en mérito al Informe Técnico N' 050-2017-MAM-GOPI-MDCC emitido por el
Gerente de Obras Públicas e Infraestructwa, soücita se emita ia Resolución de Alcaldí¿ que apruepe
formaLice las modificaciones Presupuestarias en el Nivel Funcional Programático que pemita anul¿r o
rebajar el marco presupuestal de Ias metas presupuestales señaladas en el refe¡ido informe; asirnisnio,

soüci.¡a habüta¡ recursos y marco presupuestal para Ios proyectos i¡dicados tamb.ién en el tefetido
Info.tme; los mismos que serán atendidos con el Rubro 18 Canon , Sobtecanon, Regalías, Renta de
aduanas y Participaciones;

Que, en médto a 1o €xpuesto, en atención al documento de los vistos, y en ejercicio a las

atribuciones que conEe¡e el inciso 6 del a¡tículo 20 de la Ley N' 279721*y Orgintca de Municipalidades;

SE RESUELVE:
ARTICULo PRIMERo: APRoBAR la modificacióo presupucstada efectuada cn cl Nivel

Funcional Programático que permita anular o rebajar el marco presupuestal de las metas presupuestales
por S/. 935,129.00 soles, de acuerdo al siguiente detalle:
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NOMBRE DEL PROYECTO

I
20489s9: CONSIRUCCION DB PAVIMENTACION DE VIAS INTERNAS Y ACCESO EN LA
ASOCIACION DE PROPIETA¡IOS DE TAILERES DE SERVICIO Y VIVIENDA DE AJ{EQUIPA
APTASA. DISTIUTO DE CERRO COLORADO - AREOUIPA . AR.EOUIPA

500,000.00

2
2110499: CONSTRUCCION DEL 

^SFALTADO 
DE LA AV. IL^\MON CASTILI"A EN LA URB. SEMI

RUR-{L PACIIACUTEC. DISTITITO DE CER]IO COLOIL{DO AREOUIPA , A]IEOUIPA 15,000 00

3

21sss39: MEJOR¡MIENTO DEL SISTEMA VIAL (PAVIMENTO, vEltEDAS, BERM S Y
ARBORIZACIO|J), EN l,A ASOCIACION UPIS EL SA¿V./\DOR CONO NORTE, DISTRITO DE
CERRO COLORADO - AITEOUIPA - AREOUTPA

r0,000.00

21?80ó2: MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUC TIVO EN LA I-E 40699 ESCUEI-A
CONCERTADA SOLARIS DEL C,P JOSE LUIS BUSTAMANTE Y RIVERO , SECTOR II, DIS'I'IUTO
DE CERJiO COLORADO , AREOUIPA. AREOUIPA

8,700.00

5

2262053. MEJO]TAMIENTO DE II INFR.A¡S'IRUCTUR-{ VIAL INTEGRAL O/ER,EDAS, ]JBRMAS Y
PASAJE) EN EL CENTRO POBLADO SEMI RUR.{I PACHACUTEC, DISTRITO DE CEMTO
COLORADO. AREOUIPA - AREOUIPA

401,429.ú

TOTAI 935.129.00

ARTICULO SEGUND9: HABILITAR recursos y marco presupuesral para el proyecto:
'a4ejoramiento de Vías en el Pueblo T¡adicional Pachacutec Vie¡o, Distrito de Ce¡¡o Colorado -
Arequipa - Arequipa" pot el importe de S/. 935,129.00 so.les los mismos que serán atendidos con d
¡ub¡o l8 Renta de Aduana conforme a lo si

ARTICULO TERCERO: ENCARGAR a la Ge¡encia de PJanificación, Presupuesto y
Racionalización la elaboración de las couespondientes riot¿s p¡esupuesta"rias de se¡ oecesa¡io y remita copia de la
presente Resoluc.ión a la Municipalidad Provincial de Atequipa pa¡a los Ínes converuentes.

ARTIGULo cUAFi"fo: ENCARGAR a la Ge¡inc.ra de Plaoificación, Prcsupuesro y Racionalización
el fiel cumplimiento de Ia p¡esente Resolución. así como a todas las unidades comDelentes y al desDacho de

Sec¡eta¡ia General su norificación y archivo de acuerdo a Ley

REGISTRESE, COMUNTqUÉSE Y C IJMPLASE,

¿¡j'¡'
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MEJORAMIENTO DE VIAS EN EL PUEBLO TRADICIONAI P

DE CERJTO COLORADO . AREOUIPA -
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